Estan prescritos todos
los delitos anteriores
a 1 de abril de 1939

Asi lo estableciéo un decreto-
ley de 31 de marzo de 1969

MADRID, (Logos.)—En relacién
con algunas informaciones difun-
didas en los ultimos dias sobre
la vigencia de delitos cometidos
con anterioridad a 1 de abril de
1939, en fuentes autorizadas se re-
cuerda que el 31 de marzo de
1969 se promulgé un decreto-ley
de la Jefatura del Estado sobre
prescripcibn de delitos cometidos
con anterioridad a aguella fecha.

Este decreto-ley, que se publicé
en el “BoletinoOfieial del Hstado”
de 1 de abfil de 19699y que entréd
en vigor €l dia siguiente, declard
prescrito® todos los delitos come-
tidos con' anterioridad al.l de abril
de 1939. Bsta prescripcidén, por mi-
nisterio de la ley, no réquiere ser
judicialmetie declarada y, en con-
secuencia, stiriirg,céfecto respecto
de toda clase de ’'delitos, cuales-
quiera que sean sus aulores, su
gravedad o sus consecuencias, con
independencia de su calificacién
y penas presuntas, y sin tener
en cuenta las reglas que los c¢6-
digos vigentes establecen sobre
computo, interrupcién y reanuda-
cién de los plazos de prescripcién
del delito.

Se establecia también que, ex-
tinguida por prescripcion la acciéon
para promover su investigaciéon y
castigo, no se incoard& a partir
de la publicacién de este decreto-
ley ninglGn proceso por delitos an-
teriores a la fecha sefialada; se
procederd inmediatamente al so-
breseimiento y archivo de los pro-
cedimientos en que no haya recai-
do atin seéntencia firme, sin que
puedan abrirse los archivados por
rebeldia de los procesados, y que-
daran sin efecto todas las medidas
procesales derivadas de la misma.



